
» j 7 

    

    

TA ALS 

  
  

en 

  

    
TRANSFERACIASDE PARPICIPACIONES +. | et > 

e NOTA. 

CUANTIA 5. 3. 480,00 Rm uN 

¡Enda cindad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, Re- 

As TT 

pública del Ecuador, hoy quince de agosto de mil sovecióntos noventa y Situ 

tes ante mi, $octor Eugenio Vélez Matute, Noterio Segundo encargade de la 

Notaría Quintas Cantonal de Loja, por disposición superior; comparecen: Por 

una parte: lós esposos MARCO AYTONIO AYMAR .CABRERA y TRMA ORDOÑEZ SANMARTIN,* 

casados entre si; Y, por atra, el señor ROBERT ORLANDO DIAZ LEON, sal taroj.. 

ermatoriafes, mayores de edad, portaderes de eus respeotivas cédulas, capas 

A ces para obligarse y contratar, vecinos del Jegar,. e ¿identificados plena- > e 

mente: por aL; y, messelicitan que eleve a tscritura pública la minuta que + 

        

“
e
.
 d rn eseri tura. pública? la siguiente: PRD Comparrecem: Por. una par=: 

4 l 
té esposos: MARCO ANTONTO AIR DABARERA e FAMA. ORDOÑEZ SARMARTIN, en .% 0 

adi le “cedentes”;. y, por obra el señor ROBERERH ORLANDO DIAZ: LEON, ER. . 

calidad de eestonerio".- SEDUNDA.- a) La Compañíe "TRANSPORTES VILCABAM= 

BATURIS COMPAÑIA LIMITABA, se constituye mediante. escritura: píblica, cele- 

brada. el dieciseis de octubre de mil novecientos soventa. y seis,' ante; Pl 

señor Notario Quinto Cantonal de Loja e inserita en el Registro. Mercantil ce. 

de este mismo año.bajo la partida: uémozo trescientos setenta y tros... b) 

La Jumta General. de Socios de la Compania, celebrada con el cparáctor de 

. a r . 
universal, el día quince de mayo de mil novecientos noventa y siete eon e” 
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el voto unánime del énpital secial y y pagado, auterizó al señor Marco Arto 
3 mn - . Foios + .% : > - .. arde 4 . : te pora ES + + nos . - r 

z - : : E . er ro 

nio Áyiwar Óabrera, pera que transfiera las ciento ochápeta. pavticipeciones 

quel posee er esta Compañia en favor del aéñor Roberth Ortando Plaz León," 

por manera que con esta trapsferericia de participaciónes el prenombrado: 
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¡señor Mareo actonio Aymar Cabrera, no be res erva nada pa ra Sle= TERCE RA 
. Aa %, “5 so E . Bay? mo. . e ” + 

Gon este antes edente Lo esposos HARCO ARLONIO SXMAR CABRERA. e TIA ORDO= 

> 1 Ms e. 
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ÑFZ SANMARTTM, exnanen: Que mediente el presente instrumento público al 

cnal proceden libre y vo untarismente, tienen a bien-ceder en venta real 

y efectiva las ciento ochenta participaciones que nosee en la Compañía 

" TRANSPORTES, VILC1BAMBATURIS, COMPAÑTA LIMIZADA ", en favor del sefor 

ROBERTA ORLANDO DIAZ LEN, con todos los derechos inhercutes a las mismas..- 

CUARTA .- El precio de compraventa de las ciento ochenta participaciones 

objetó de este contrato es el de un mil sucres cada una, lo que da un to- 

tal de CIENTO GCHENTA MIL SUCRYS, que el cedente declara tenerlos recibi- 

> Ma. + . AS * 3 . 

dos en dinero de curso legal y a 8u evisra satisfacción de narte del cesia el 

nario. QUINTA. Las partes aceptan Jo timmnsferencia de participaciones. 

que antecede conforme a las clausulas cotipulativas ya enunciadas. SEXTA .e 

Las partes queden iutuanonte autorizadas para obteror sue de la inscripción 

en-el Registro Mercantil «referente a lat constitución;: así -como' alemargen co ?- 

de la matriz de la escritura de constitución. SEPTIMA. Se acompaña el: 

. al 

certificido con el que se acredita que la Junta General de "ocios, con s 

el consentimiento unánime del capital social, antoriza al socio compare=. a 

ciente para que transfieran las participaciones. de las qve posee en la 

Compañía en favor del cesionario on este contrato.- Usted señor Notario, 

agregue las denfís cláusulas de estilo.- Atentamente .- ) Vicente Flores 

Erráez.=-Voctor Vicente Flores Errácz.- ABUGIDO ".- Hasta aquí la tinuta 

que queda elevada a escritura pública y que los comparecientes do acoplan 

en su totalidad.» Formalizado el presénte instrumento público, yo el 
7 * — . . Bos 
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Notario lo leí integramente a los otorgantes, quienes Tratificándose en lo 

expuesto, lo suscriben en unidad de acto, comeigo el Notario que doy fte. 

( firman ) ; Marco Antonio Aymar Cabreira.- Irma Ordóñez Sanmartin.- Roberth, 

   
Orlando. Díaz-León.- El Notario: Hugenio Vélez Matute ".-o- > 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta P Es Es 
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la sello, Signo y firmo en la oda, el mismo dia su'celebrac 

NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO DE LA 

NOTARIA QUINTA COTONAL De LOJA.   
  

 



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA,. 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en el REGIS- 

TRO DE COMPAFIAS DE 1997, bajo la partida No. 31%, y anotada 

en el repertorio con el No, 286%, 

Loja, 24 de septiembre de 1997. 
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Ds, Felix Ducado Dnbidires 

REGISTRADOR MERCANTIL 
CANTON LOJA


